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Asunción,9. de mayo de 2017 

Nota SNC/SG N° ~l.S/2017 

Señores 
Miembros de EDELPA 
Ciudad del Este 

En respuesta a su pedido de intervención y en coherencia con lo manifestado a 
través de mi anterior nota SNC/SG N° 40/2017, esta institución a mi cargo expresa su 
especial interés en la preservación del hito y sitio fundécional' de Ciudad del Este, como 
también del edificio de la antigua Aduanas, éste como representativo de la arquitectura 
moderna de los años 50, del siglo XX, como sitio de identidad de los esteños. 

Con los respaldos jurídicos del Art. 81 de la Constitución Nacional y de la ley 
5621/16 DE PROTECCION DEL PATRIMONIO CULTURAL, los técnicos de la Secretaría 
Nacional de Cultura se abocaron a definir la preocupación de ustedes, apoyándose también 
en el Art. 12, Cap. 111 de la Ley Orgánica Municipal N° 3966/2010 Y en la Resolución N° 
050/97 de la Junta Municipal de esa ciudad, definición que los llevó a la siguiente 
conclusión. 

Con la intención de respetar los espacios del hito fundacional y el edificio de 
Aduanas, los técnicos concluyen en que, aun con la presentación de un proyecto de 
intervención y con la interpretación de las documentaciones previas y las que actualmente 
se presentan de parte de las autoridades municipales en el ámbito de su competencia, para 
velar por la protección de sitios considerados patrimonio, la Dirección de Catalogación, 
Registro y Restauración de Bienes Muebles de la SNC, así como su Dirección de Patrimonio 
Cultural, han resuelto que, para la ejecución de los trabajos de catalogación, deberán 
satisfacer los requisitos que constan en la hoja adjunta, y que son necesarios para la 
ejecución de la catalogación solicitada, documento que será después trasladado a la 
Asesoría Jurídica de esta institución que, con su dictamen, podría decidir la declaración de 
Bien Patrimonial que, de ese modo, ha de proteger ambos sitios de nuestra común 
inquietud. 

Les saludo con mi especial consideración y afecto. 
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FORMULARIO N° 2 

RESOLUCION SNC N° 189/2015 

POR LA CUAL SE APRUEBA EL FORMULARIO DE REQUISITOS PARA DECLARACiÓN DE 
BIEN CULTURAL INMUEBLE. 

ANEXO I 
", 

REQUISITOS PARA DECLARACION DE BIEN CULTURAL 

1. 	 Nota de solicitud dirigida a la máxima autoridad de la SNC en la que se deberá hacer constar: 

a. 	 Nombre y apellido delllos propietario/s; 
b. 	 Dirección exacta del inmueble sobre el cual se solicita la declaración indicando nombre 


de calle/s y numeración o, en su defecto, presentación de un croquis; 

c. 	 Número de Cuenta Corriente Catastral. 

2. 	 Copia autenticada de la Cédula de Identidad delllos solicitante/s. 
3. 	 Copia autenticada por escribania del título de propiedad que deberá estar a nombre del/los 

solicitante/s. 
4. 	 Copia del plano de localización (Escala 1 :500). 
5. 	 Copia de los planos arquitectónicos (1: 1DO) o escala reducida a tamaño oficio y en formato 

digital. 
6. 	 Ficha oficial de catalogación VMC Res. W 34/06. 
7. 	 Fotos actualizadas del bien (dos del interior y dos del exterior). 
8. 	 Dos fotos relevantes de detalles constructivos. 

Obs. La nota de solicitud y los documentos mencionados deberán ser presentados debidamente 
foliados en una carpeta individual por cada solicitud que se formule. 
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